
 
 

DECISIONES 
 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones 
de la sesión llevada a cabo el 27 de julio de 2023, las cuales quedarán registradas en el 
acta 36: 
 

Asuntos institucionales 

 
1. Se realiza posesión de la profesora Isabel Cristina Calderón, como representante 

de Coordinadores.  
2. La decana realiza presentación de su informe en los siguientes aspectos: 

• Balance encuentro de directivas 25 y 26 de julio.  
• Información doble programa. 
• Estado Viva la Escuela 2023-II.  
• Presentación de agenda Académica 2023-II. 
• Información representación de egresados.  

 
Para este punto, el Consejo señala que, con el fin de garantizar la participación de las 
representantes de egresados y estudiantiles, se propone modificar la hora de los 
encuentros (jueves) así:  2:00 p.m. a 4:00 de la tarde. Se solicitará a las representantes 
su confirmación. 
 

 
3. Se avalan las siguientes novedades de los proyectos de Facultad 2023-II: 

 

•  FED-DPG-41_Cuadernos de Estudiantes de la Maestría en Educación. Se avala la 
participación de la profesora Patricia Moreno, 2 horas. 

•  FED-DSI-07: Inclusión de estudiantes sordos: Manos y Pensamiento: Se avala la 
participación de la profesora Luisa Parada, 3 horas. 

 
Para el caso de la distribución de las horas asignadas para la Escuela Maternal como proyecto 
de Facultad, estas serán consideradas al finalizar el semestre. 
 

4. Se presentan los asuntos pendientes y proyección del cronograma de actividades: 
 

• Informe de Resultados de Aprendizaje: Se informa que, la Licenciatura en 
Educación Especial remitió al Grupo de Aseguramiento de la Calidad el 
documento y queda pendiente la Licenciatura en Educación Comunitaria. 
 

• Informe de horas de gestión aprobadas para los profesores catedráticos. Para la 
vigencia 2022.2 se entregará balance para el 10 de agosto. Y para el informe de 
la vigencia 2023.1 se solicita remitir la información a más tardar el 24 de agosto. 
 

• Información de Lineamientos práctica. La directora del Departamento de 
Psicopedagogía comenta que los lineamientos ya cuentan con el aval del Consejo 
de Departamento y se encuentran en ajustes de acuerdo con las observaciones 
del Grupo de Aseguramiento de la Calidad. Una vez se cuente con la versión final 
se solicita su publicación en la página web de la Facultad para divulgación y 
conocimiento de los estudiantes. 

 
Respecto al cronograma se presentan la siguiente propuesta; se aclara que las fechas 
para los asuntos identificados con (*) están pendientes de los cronogramas internos de 
las diferentes dependencias; se realiza la proyección con base en los calendarios de las 
anteriores vigencias: 
 
 
  



 
 
Se realizan las siguientes recomendaciones y/o solicitudes: 
 

• Monitorias académicas: Solicitar a la VAC 6 plazas adicionales, las cuales estarán 
destinadas para el apoyo a la Cátedra de Paz y el proyecto Manos y Pensamiento. 
Del mismo modo, se sugiere revisar las necesidades de las dependencias para la 
respectiva distribución. 

 

• Salidas de campo: Se sugiere adelantar la convocatoria de propuestas de salidas 
de campo con los profesores para realizar los trámites internos. 

 

• Para lo correspondiente a inscripciones de aspirantes, la decana sugiere un 
encuentro en el mes de agosto con los dos departamentos para construir una ruta 
en común con el fin de buscar estrategias de difusión; algunas propuestas para 
analizar: 1) Socialización con pregrado de último semestre. 2) Gestión de 
divulgación con asesorías de práctica. 3) Propuesta de “viva la U, un día en clases” 
con estudiantes de colegios y E.N.S. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
Nota aclaratoria: 

 
• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 

mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 

 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 

dependencias de la Universidad. 
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